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Te blar 0387&42 I 388

San Ramón de la Nueva Orán ,r?1

Expediente No SO- 19.242/2023.-
Resolución N" CA-SO-41 l/2024.-

VISTO:
La Resolución N. CA-SO-016/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se designa al Dr. Nahuel Zenón Wayllace, D.N.l. N. 27.221.270, en un

(l) cargo de Profesor en la categorla de Adjunto, lnterino, Dedicación semiexclusiva, para la asignatura
lOU¡Utga Bja!Églga" de la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Amb¡ente, que se dicta en
Ia Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a parti; de la efectiva
toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva disposición, tomando posesión
por Resolución No 50-196/2024.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde prorrogar su
designación a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición. 

' -

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde imputar la presente
prorroga a un cargo de Profesor en la categorfa de Adjunto, Dedicación semiexclusiva, vacante por
renuncia de Dra. Anahf Alberti D'amato a partir del 01104/2023, Resolución N. CD-NAT-259/20r3,
Resolución N'CS-153/20t9 - Inciso I Planta de Personal Docente de Ia Sede Regional Oriin en Transición
a Facultad - Resolución No CS-5352023 de prónoga Presupuesto aprobado por Resolución N. CS-
44412022 con respectivas modificatorias realizadas en 2023, para el ejercicio financiero 2024.-

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, en Reunión Exraordinaria N" 1412024, aryebapor unanimidad el despacho
de la Comisión de Docencia, otorgando la prorroga al Dr. Nahuel Zenón Wayllace, para el cargo de
referencia, a partir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2025 o nueva disposición; siendo necesario
elaborar el correspondiente acto administrativo que avalen las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICTON A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253/2023 y N'CS-1512024)

ARTICULO lo: Prorrogar la designación del Dr. Nahuel Zenón Wayllace, D.N.I. N'27.221.270, en el
cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Interino, Dedicación Semiexclusiva, pan la asignatura

"Química Biológica" de la Carre¡a IngenierÍa en Recursos Naturales y Medio Ambiente, que se dicta en

la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de

Enero y hasta el 3l de Diciembre de 2025 o nueva disposición.

ARTICULO 2o: lmputar la presente prónoga de designación a un cargo de Profesor en la Categorla de

Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, vacante por renuncia de Dra. Anahl Alberti D'amato a partir del

OllO42O23, Resolución N' CD-NAT-259/2023, Resolución N' CS-153i2019 - Inciso I Planta de Personal

Docente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N" CS-535/2023 de prórroga

Presupuesto aprobado por Resolución N" CS-44412022 con respectivas modificatorias realizadas et 2023,

para el ejercicio financiero 2024.-

opia a Secretaria de Sede, Dirección General de Personal,

..2024 - 30 AÑOS OE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

ARTICULO 3': Notificar al interesado y cursar c

Dirección General de Administración, Oficina de Personal, Escuela de Ciencias Naturales

\para s

hc

ocimiento y efectos.
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